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442 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que se 
modifica el Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario 
Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad So
cial, incluyendo a los Técnicos especialistas de La
boratorio, Radiodiagnóstico, Anatomía Patológica, 
Medicina Nuclear y Radioterapia, de Formación 
Profesional de segundo grado, rama Sanitaria.

Ilustrísimos señores:

En los Servicios de Laboratorio, Radiodiagnóstico, Anatomía 
Patológica, Medicina Nuclear y Radioterapia, de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social, existe en la actualidad 
y con distintas categorías profesionales un determinado grupo 
de personal que ejerce funciones específicas propias de la for
mación de Técnico especialista de Formación Profesional de 
segundo grado, rama Sanitaria, en las correspondientes espe
cialidades.

Dado que, pese a su existencia, este grupo de personal espe
cífico no se llalla contemplado en el Estatuto de Personal Auxiliar 
Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, 
se hace necesario una modificación del mentado Estatuto, a 
fin de incluir en el mismo al citado grupo de profesionales.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas a este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Salud, he tenido a bien disponer:

Articulo único.—El Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario 
Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, aprobado 
por Orden de 26 de abril de 1973, queda modificado en la si
guiente forma:

Primero.—El artículo 2 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 2. El personal a que se refiere el presente Estatuto 
se clasificará en los siguientes grupos:

1. Por titulación.

1.1 Personal titulado: Diplomado en Enfermería, Ayudantes 
Técnicos Sanitarios, Practicantes, Matronas, Enfermeras, Fisio- 
terapeutas, Terapeutas ocupacionales y Técnicos especialistas.

1.2 Personal no titulado: Auxiliares de Clínica.

2. Por su función.

2.1 Diplomados en Enfermería, Ayudantes Técnicos Sanita
rios y Enfermeras.

2.2 Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios.
2.3 Matronas.
2.4 Fisioterapeutas.
2.5 Terapeutas ocupacionales.
2.6 Técnicos especialistas.
2.7 Auxiliares de Clínica.»

Segundo.—Se introduce un articulo 7 bis) del siguiente tenor 
literal:

«Artículo 7 bis). Integra el grupo de Técnicos especialistas, 
siempre que desempeñen plazas correspondientes a su titula
ción, el personal Auxiliar sanitario en posesión del título de 
Técnico Especialista de Formación Profesional de segundo gra
do, rama Sanitaria, en alguna de las especialidades siguientes: 
Laboratorio, Radiodiagnóstico, Anatomía Patológica, Medicina 
Nuclear y Radioterapia.»

Tercero.—El artículo 10.3, queda redactado como sigue:

«Artículo 10.

3. Integra el personal Auxiliar sanitario de Instituciones 
Sanitarias y Equipos Tocológicos de la Seguridad Social:

3.1 Los Diplomados en Enfermería, Ayudantes Técnicos Sa
nitarios y Enfermeras, Matronas, Fisioterapeutas, Terapeutas 
ocupacionales, Técnicos especialistas y Auxiliares de Clínica 
que presten servicios en Instituciones Cerradas.

3.2 Los Diplomados en Enfermería, Ayudantes Técnicos Sa
nitarios y Enfermeras. Matronas, Fisioterapeutas, Terapeutas 
ocupacionales, Técnicos especialistas y Auxiliares de Clínica 
que presten servicios en Instituciones Abiertas.

3.3 Las Matronas que presten servicio en Instituciones Sa
nitarias y Equipos Tocológicos.»

Cuarto.—Se añade un número 4 al artículo 33, del siguiente 
tenor literal:

«4. Baremo para Técnicos especialistas:

1. Méritos académicos: Estudios de Técnico especia-

Puntos

lista de Formación Profesional de segundo grado, 
rama Sanitaria de la especialidad de que se trate 
la vacante:

a) En el caso de que el expediente académico ten
ga calificaciones individualizadas por cada dis
ciplina (no se deben considerar como asignatu
ras valorables: Religión, Formación política, 
Formación física e Idiomas).
Cada matrícula de honor o sobresaliente ... 0,20

b) En el caso de que el expediente académico ten
ga calificación global por curso.
Cada matrícula de honor o sobresaliente obte-
nida en área de conocimientos tecnológicos y 
prácticos o en área de organización de la Em
presa .................................................... ....................... 0,40

2. Premio fin de carrera ............................. .................. 1
3. Por diploma o certificados obtenidos en la especia-

lidad para la que se concursa, en cursos organiza
dos por Organismos públicos dependientes del Es
tado, Comunidades Autónomas, provincias, muni
cipios, Seguridad Social, Cruz Roja, Sociedades 
científicas o Entidades extranjeras con reconocida 
dedicación a la docencia, cuya duración mínima
sea de treinta horas (hasta un máximo de 3 puntos). 0,20

4. Por servicios prestados como Profesor en los cursos
señalados en los apartados anteriores, por cada
veinte horas de docencia (hasta un máximo de
3 puntos) .......................................................................... 0,20

5. Por servicios prestados como Profesor de Prácticas
en las Escuelas de Técnicos Especialistas de Forma
ción Profesional de segundo grado, rama Sanitaria, 
por cada año académico .............................................. 1,00

6. Por presentación de ponencias, conferencias, co-
municaciones en jornadas, congresos y simposios 
de carácter público, convocados por Entidades ofi
ciales (hasta un máximo de 2 puntos) .................. 0,10

7. Por publicación de trabajos científicos sobre temas
relacionados con la especialidad de que se trate la 
vacante (hasta un máximo de 2 puntos .................. 0,20

8. Por servicios prestados en plazas de Técnicos en la
especialidad para la que se concursa, en Institucio
nes sanitarias públicas o privadas acreditadas para 
la docencia, por cada mes de servicio (hasta un 
máximo de 5 puntos) .................................................. 0,04

9. Por servicios prestados en Instituciones sanitarias
de la Seguridad Social en puestos de trabajo en 
los que se ejerzan funcipnes propias de Técnicos 
especialistas, con independencia de la categoría 
profesional, por cada mes de servicio (hasta un 
máximo de 5 puntos) ......................................... ...... 0,05

Se consideran excluyentes entre sí la valoración de los apar
tados 9 y 10, siempre que la prestación de los servicios haya 
sido coincidente en el tiempo.

Con carácter general, un mismo mérito no podrá ser valorado 
por dos o más apartados del baremo.»

Quinto.—El capítulo VII «Deberes, incompatibilidades y fun
ciones», sufre las siguientes modificaciones:

1. La hasta ahora vigente sección 7.a «Funciones de las 
Auxiliares de Clínica» pasa a convertirse en sección 8.a con 
el mismo epígrafe, comprendiendo los artículos 74 a 85, ambos 
incluidos, del presente Estatuto.

2. Se introduce una nueva sección 7.a, que queda redactada 
como sigue:

«SECCION 7.ª FUNCIONES DE LOS TECNICOS ESPECIALISTAS

Artículo 73 bis). Los Técnicos especialistas bajo la dirección 
y supervisión facultativa desarrollarán las siguientes activi
dades:

1. Inventario, manejo y control, comprobación del funciona
miento y calibración, limpieza y conservación, mantenimiento 
preventivo y control de las reparaciones del equipo y material 
a su cargo.

2. Inventario y control de los suministros de piezas de re
puesto y material necesario para el correcto funcionamiento y 
realización de las técnicas.

3. Colaboración en la obtención de muestras, manipulación 
de las mismas y realización de los procedimientos técnicos y 
su control de calidad, para los que estén capacitados en virtud 
de su formación y especialidad.

4. Colaboración en la información y preparación de los pa
cientes para la correcta realización de los procedimientos téc
nicos.

5. Almacenamiento, control y archivo de las muestras y 
preparaciones, resultados y registros.



6. Colaboración en el montaje de nuevas técnicas.
7. Colaboración y participación en los programas de for

mación en los que esté implicado el servicio o unidad asisten- 
cial, o en los de la Institución de la que forme parte.

8. Participar en las actividades de investigación relativas a 
la especialidad técnica a la que pertenezcan, colaborando con 
Otros profesionales de la salud en las investigaciones que se 
realicen.»

Sexto.—El punto 2.1 del artículo 89, queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 89.

2.1 Diplomados en Enfermería, Ayudantes Técnicos Sanita
rios, Enfermeras, Practicantes, Fisioterapeutas, Terapeutas ocu- 
pacionales, Técnicos especialistas y Auxiliares de Clínica de 
Instituciones sanitarias.»

DISPOSICION ADICIONAL

Por el Instituto Nacional de la Salud se llevarán a efecto 
los trámites oportunos a fin de asignar las retribuciones que 
hayan de corresponder a los Técnicos especialistas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, que 
entrará en vigor el dia siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.

LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

443 ACUERDO de 19 de diciembre de 1984, del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, por el que 
se atribuye la función de Juez de Vigilancia Peni
tenciaria a un Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Barcelona.

La competencia que en materia de vigilancia penitenciaria 
tiene actualmente atribuida, por Acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 26 de octubre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de noviembre), el Magistrado titular del Juz
gado de Peligrosidad y Rehabilitación Social número 1 de Bar

celona, es determinante de una cifra muy elevada de asuntos, 
por extenderse a un alto número de internos en establecimientos 
penitenciarios, lo que dificulta en gran medida la dedicación 
que en labor tan importante y compleja debe proyectarse sobre 
los variadísimos problemas que suscita.

A una mejoría de tal situación puede indudablemente con- 
ducir la atribución de funciones de vigilancia penitenciaria a 
un Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, con 
lo cual el camino iniciado por el referido Acuerdo adquiere con
tinuidad en orden al establecimiento de los Organismos juris
diccionales precisos para que una distribución de la carga de 
trabajo produzca como resultado un correcto desempeño del 
servicio, propósito permanente de este Consejo.

Por lo expuesto y en virtud de lo que dispone la disposición 
transitoria quinta del Reglamento Penitenciario aprobado por 
Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, y hasta tanto entre en 
vigor lo que al respecto establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, este Consejo, en su reunión plenaria del día de la 
fecha, en uso de las facultades que le confiere el artículo 5.º 
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 enero, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se atribuye la condición de Juez de Vigilancia Pe
nitenciaria a un Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Barcelona respecto del Centro Penitenciario de Hombres de Bar
celona y de los establecimientos penitenciarios sitos en la pro
vincia de Gerona; dicha autoridad judicial será asistida por 
un Secretario de la referida Audiencia y actuará con la deno
minación de Juez de Vigilancia Penitenciaria número 2.

Segundo.—La vigilancia penitenciaria respecto del resto de 
los establecimientos sitos en el territorio de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, con excepción de los referidos en el 
párrafo anterior, continuará atribuida en los términos del 
Acuerdo de este Consejo de 26 de octubre de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de noviembre) y el titular del Juzgado 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social número 1 de Barcelona 
actuará con la denominación de Juez de Vigilancia Penitenciaria 
número 1.

Tercero.—La designación del Magistrado y Secretario de la 
Audiencia Territorial de Barcelona aludidos se hará por el 
Consejo General del Poder Judicial, apreciando discrecional y 
libremente las circunstancias concurrentes.

Cuarto.—E1 Magistrado-Juez de Vigilancia Penitenciaria nú
mero 1 hará entrega al Magistrado-Juez de Vigilancia Peniten
ciaria número 2 del archivo y asuntos en trámite correspondien
tes a las competencias que a este último se atribuyen.

Quinto.—El presente Acuerdo entrará en vigor el día 15 de 
febrero de 1985.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Acuerdo de este Consejo de 26 de octubre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre) en 
cuanto se oponga lo dispuesto en el presente.

Madrid 19 de diciembre de 1984.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.


